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BUENOS AIRES, 0 6 SEP 2017

VISTO e) Expediente N° 4578/17 del Registro de este CONSEJO

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, el Decreto 2098 de

fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, Decreto 254 de fecha 24 de

diciembre de 2015, la Decisión Administrativa N° 1126 de fecha 8 de noviembre de

2012, la Decisión Administrativa N° 609 de fecha 1 de agosto de 2014, la Resolución

N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION

PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones N°

504 de fecha 28 de octubre de 2013, y N° 636 de fecha 4 de diciembre de 2014,

ambas de la entonces SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION

ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y Resolución

N° 4200 de fecha 28 de octubre de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA

GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/2010 y

sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA

NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).
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Que por Resoluciones Nros. 504/13 y 636/14 de la entonces

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron 65 CARGOS vacantes y

financiados de Planta Permanente.

Que por Resolución D. N° 4200/2015 se efectuó el llamado a concurso

para la Cobertura de 64 CARGOS de la Planta permanente.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 254/15 se instruyó a los

Ministerios, Secretarios de la Presidencia de la Nación, Autoridades Superiores de

organismos descentralizados, Empresas y Sociedades del Estado de la

Administración Pública Nacional, a revisar los procesos concursales y de selección

de personal, en cualquier instancia en que aquellos se encuentren a fin de analizar

su legalidad, y en particular el cumplimiento y pertinencia de los requisitos previstos

para el cargo concursado.

Que en el marco de la revisión solicitada, se determina que las

competencias y principales actividades descriptas en el Perfil del Cargo de

Profesional en Gestión Administrativa requieren la extensión de las titulaciones allí

exigidas.

Que el perfil del Cargo de Asesor Jurídico en Yacimientos

Paleontológicos, carece de uno de los requisitos excluyentes para el nivel

concursado.
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Que atento las causales expuestas, resulta necesario dejar sin efecto el

proceso de selección iniciado para los cargos de Profesional en Gestión

Administrativa 2014-004845-CONICE-P-SI-X-C y Asesor Jurídico en Yacimientos

Paleontológicos 2015-014184CONICE-P-SI-X-C.

Que la Dirección de Servicio Jurídico ha tomado la intervención de su

competencia.

Que la presente medida ha sido tratada en la reunión de Directorio de

los días 16 y 17 de mayo de 2017.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo dispuesto por el

artículo 1° del Decreto N° 254/15 y en virtud de las facultades conferidas por los

Decretos N° 1661/96, 310/07, 1939/12, 263/13, 1136/14 en su parte pertinente,

409/15, 2349/15, 162/15 y 93/17 y las resoluciones de Directorio N° 346/02, 1904/15,

2307/16 y 4118/16.
)N10ET 

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Déjese sin efecto el proceso de selección de los cargos detallados en

el Anexo de la presente y cuya convocatoria fuera dispuesta por la Resolución D. N°

4200/15.
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ARTICULO 2°.- Comuníquese, publlquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL

REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese

RESOLUCIÓN D. N°: 69  

Dr. ALEJANDRO CECCATTO
Presidente CONICET
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ANEXO
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Asesor Jurídico en Yacimientos Paleontológicos Dirección Museo de Ciendas Naturales Abierta P	 C 2015 014184-CONICE-P-SI-X-C

Profesional en Gestión Administrativa Gerencia de Asuntos legales Abierta P	 C 2014-004845-CONICE-P-SI-X-C
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